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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 116 fijado hoy 18 de agosto de 2022 a la hora de las 
08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 17 de agosto de 2022 
 

Ejecutivo – prestar caución  
Rad. No. 11001-40-03-022-2020-00633-00 
 
Señala el artículo 602 del C.G. del P., que el demandado podrá 
solicitar el levantamiento de los embargos y secuestros 
practicados, si presta caución por el valor actual de la ejecución, 
aumentada en un cincuenta 50 %.  
 
Por lo expuesto, si lo pretendido por el demandado es el 
levantamiento de las medidas cautelares decretadas y 
practicadas, deberá prestar caución por la suma de 
$120.000.000,00 Mcte.  
 
Cumplido lo anterior, por secretaría ingrese de manera inmediata 
el expediente al despacho.  

 

Notifíquese, 
 

 
 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
 
NAH 
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